
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Nº : 2019-027-3 (Rad. 201700061 ED. - F. 5ª Esp.) 

Afectado(s) : José María Bernal Salamanca y otros 

Decisión : Auto Sustanciación – Ordena Traslado Art. 141 CED. 

 

 

Cumplido lo ordenado en auto de 25 de octubre de 20221, esto en 

cuanto al trámite de las notificaciones del inicio de la etapa de juicio, en 

consecuencia, dispóngase el traslado a los sujetos procesales e 

intervinientes por el término de diez (10) días, de conformidad con los fines 

previstos en el Artículo 141 de la Ley 1708 de 2014, modificada por la 

Ley 1849 de 2017 - CED. 

 

Verificado el término de traslado anterior, vuelvan las diligencias al 

Despacho para el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 

Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

 
CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ  

                                                 
1 C.O. 18, Fls. 52-54. 
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